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Solicitud de Corrección Trabajo de Partición y Adjudicación Proceso de sucesión
intestada de la señora Isabel Pérez de Mesa Radicado 2019-00548

fernandezcesar <fernandezcesar@une.net.co>
Lun 1/08/2022 16:37

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alejandro velasquez <alejov08@hotmail.com>;ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co
<ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
 
En el archivo adjunto se remite memorial con solicitud de corrección trabajo de partición y
adjudicación en el proceso del asunto.
 
Cordialmente,
 
CÉSAR AUGUSTO FERNÁNDEZ POSADA
Abogado
FERNÁNDEZ POSADA ABOGADOS S.A.S.
Calle 5A N° 43B - 25, oficinas 506 y 507, Medellín
Telefax  266 87 88
fernandezcesar@une.net.co



 

Medellín, 28 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: Proceso de sucesión intestada de la señora ISABEL PÉREZ 
DE MESA. 
 
RADICADO: 2019-00548 
 
ASUNTO: Solicitud de Corrección del Trabajo de Partición y Adjudicación. 
 
 
Los apoderados de los interesados en el proceso de la referencia, 
manifestamos a su Señoría que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Andes, devolvió sin registrar el Trabajo de Partición y Adjudicación aprobado 
mediante Sentencia 001 de 2022, por los motivos consignados en la 
correspondiente nota devolutiva, documento que en copia se anexa a la 
presente solicitud. 
 
Las razones de la devolución aludida se sintetizan así: 
 
1. Los linderos del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 004-

18521 no son congruentes con los que se encuentran en la Escritura Pública 
64 de 18 de febrero de 1991 de la Notaría Única de Jardín. 

 
2. La dirección que se encuentra relacionada en el trabajo de partición no 

concuerda con la registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 004-18521. 
 
En consecuencia, solicitamos la corrección del Trabajo de Partición y 
Adjudicación, en lo que se refiere a la partida DÉCIMA PRIMERA, 
correspondiente al inmuebles identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
004-18521, en la que se indicaran los linderos del predio identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 004-18521 con los que se encuentran en la Escritura 
Pública 64 de 18 de febrero de 1991 de la Notaría Única de Jardín y la dirección 
del mismo con la registrada en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. 
 
“PARTIDA DÉCIMA PRIMERA: DEPARTAMENTO N° 02 DEL EDIFICIO 
PROPIEDAD HORIZONTAL MONTOYA, Dicho departamento consta de (4) 
alcobas, (2) servicios sanitarios, (1) vestíbulo, (1) sala, (1) comedor, (1) cocina, 
(1) balcón, (1) lavadero y (1) patio.  Posee además unas escalas de acceso 
amplias.  ÁREAS: Área construida (146.68 mts².), área escalas (3.60 mts².), 
área libre (13.44 mts².), área total (163.72 mts².). De forma regular, presenta un 
frente de (8.85 mts.) y un fondo de (18.50 mts.).  LINDEROS: Por el frente con 
la Calle 11a., por un costado con el segundo piso de la propiedad del señor 
Rubén Darío Marín A., por el fondo con el aire del Departamento # 01 y por el 
otro costado con el aire de la propiedad de la señora Nubia Henao de Suárez. 
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Dirección: Calle 11  Cra 2 y 3  2 – 25 Propiedad Horizontal Montoya del 
Municipio de Jardín – Antioquia. 
 
Matrícula inmobiliaria 004-18521 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Andes. 
 
Parágrafo: El inmueble antes descrito hace parte del Edificio Montoya, el cual 
fue sometido al régimen de propiedad horizontal con el lleno de los requisitos 
exigidos por la ley, como consta en la Escritura Pública 64 de 18 de febrero de 
1991 de la Notaría Única de Jardín. 
 
Título de adquisición: Este inmueble fue adquirido por los señores 
FRANCISCO IVÁN MESA PÉREZ e ISABEL PÉREZ DE MESA por compra 
celebrada con el señor José Óscar Montoya Cano, según consta en la Escritura 
Pública 105 de 28 de marzo de 1999 de la Notaría Única del Circulo de Jardín. 
 
Este inmueble tiene un avalúo de          $44.848.425,00 M.L.” 
 
 
Consecuente con dichas correcciones, solicitamos igualmente se corrija la 
adjudicación en lo que hace relación al bien al que se refiere la partida 
DÉCIMA PRIMERA, correspondiente al inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 004-18521, en la que se indicarán los linderos del predio 
con los que se encuentran en la Escritura Pública 64 de 18 de febrero de 1991 
de la Notaría Única de Jardín y la dirección del mismo con la registrada en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria.  Adjudicación que en cada una de las 
hijuelas quedará así: 
 
 

ADJUDICACION: 
 
HIJUELA PRIMERA:  Para el cónyuge supérstite, señor FRANCISCO IVÁN 
MESA PÉREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 3.303.678, para 
cubrirle lo que le corresponde por concepto de gananciales se le adjudica el 
50% sobre cada uno de los bienes relacionados en los Inventarios y Avalúos, es 
decir, el 50% de los siguientes bienes: 
 
… 
 
“PARTIDA DÉCIMA PRIMERA: DEPARTAMENTO N° 02 DEL EDIFICIO 
PROPIEDAD HORIZONTAL MONTOYA, Dicho departamento consta de (4) 
alcobas, (2) servicios sanitarios, (1) vestíbulo, (1) sala, (1) comedor, (1) cocina, 
(1) balcón, (1) lavadero y (1) patio.  Posee además unas escalas de acceso 
amplias.  ÁREAS: Área construida (146.68 mts².), área escalas (3.60 mts².), 
área libre (13.44 mts².), área total (163.72 mts².). De forma regular, presenta un 
frente de (8.85 mts.) y un fondo de (18.50 mts.).  LINDEROS: Por el frente con 
la Calle 11a., por un costado con el segundo piso de la propiedad del señor 
Rubén Darío Marín A., por el fondo con el aire del Departamento # 01 y por el 
otro costado con el aire de la propiedad de la señora Nubia Henao de Suárez. 
 
Dirección: Calle 11  Cra 2 y 3  2 – 25 Propiedad Horizontal Montoya del 
Municipio de Jardín – Antioquia. 
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Matrícula inmobiliaria 004-18521 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Andes. 
 
Parágrafo: El inmueble antes descrito hace parte del Edificio Montoya, el cual 
fue sometido al régimen de propiedad horizontal con el lleno de los requisitos 
exigidos por la ley, como consta en la Escritura Pública 64 de 18 de febrero de 
1991 de la Notaría Única de Jardín. 
 
Título de adquisición: Este inmueble fue adquirido por los señores 
FRANCISCO IVÁN MESA PÉREZ e ISABEL PÉREZ DE MESA por compra 
celebrada con el señor José Óscar Montoya Cano, según consta en la Escritura 
Pública 105 de 28 de marzo de 1999 de la Notaría Única del Circulo de Jardín. 
 
Este derecho del 50% tiene un avalúo de           $22.424.212,50 M.L. 
 
… 
 
Vale esta hijuela              $314.686.212,50.M.L. 
 
 
HIJUELA SEGUNDA: Para los herederos CARLOS MARIO MESA PÉREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 70.115.338; LUIS FERNANDO MESA 
PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 71.596.136; GLORIA ELENA 
MESA PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.056.072; JAIME 
ALBERTO MESA PÉREZ identificado con la cédula de ciudadanía 71.650.064; 
JUAN GUILLERMO MESA PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
71.673.820 y JUAN FELIPE MESA VILLARREAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.128.267.384, para cubrirles lo que por su legitima les corresponde, 
se les adjudica a cada uno de ellos el 8.33% sobre cada uno de los bienes 
relacionados en los Inventarios y Avalúos, lo que equivale al 50% de los 
siguientes bienes: 
 
… 
 
PARTIDA DÉCIMA PRIMERA: DEPARTAMENTO N° 02 DEL EDIFICIO 
PROPIEDAD HORIZONTAL MONTOYA, Dicho departamento consta de (4) 
alcobas, (2) servicios sanitarios, (1) vestíbulo, (1) sala, (1) comedor, (1) cocina, 
(1) balcón, (1) lavadero y (1) patio.  Posee además unas escalas de acceso 
amplias.  ÁREAS: Área construida (146.68 mts².), área escalas (3.60 mts².), 
área libre (13.44 mts².), área total (163.72 mts².). De forma regular, presenta un 
frente de (8.85 mts.) y un fondo de (18.50 mts.).  LINDEROS: Por el frente con 
la Calle 11a., por un costado con el segundo piso de la propiedad del señor 
Rubén Darío Marín A., por el fondo con el aire del Departamento # 01 y por el 
otro costado con el aire de la propiedad de la señora Nubia Henao de Suárez. 
 
Dirección: Calle 11  Cra 2 y 3  2 – 25 Propiedad Horizontal Montoya del 
Municipio de Jardín – Antioquia. 
 
Matrícula inmobiliaria 004-18521 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Andes. 
 
Parágrafo: El inmueble antes descrito hace parte del Edificio Montoya, el cual 
fue sometido al régimen de propiedad horizontal con el lleno de los requisitos 
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exigidos por la ley, como consta en la Escritura Pública 64 de 18 de febrero de 
1991 de la Notaría Única de Jardín.. 
 
Título de adquisición: Este inmueble fue adquirido por los señores 
FRANCISCO IVÁN MESA PÉREZ e ISABEL PÉREZ DE MESA por compra 
celebrada con el señor José Óscar Montoya Cano, según consta en la Escritura 
Pública 105 de 28 de marzo de 1999 de la Notaría Única del Circulo de Jardín. 
 
Este derecho del 50% tiene un avalúo de         $22.424.212,50 M.L. 
 
… 
 
Vale esta hijuela              $314.686.212,50.M.L. 
 
Valor total adjudicado             $629.372.425,00 M.L. 
 
Sumas iguales          $629.372.425,00 M.L.” 
 
Se anexa a la presente solicitud copia de la nota devolutiva expedida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Andes, de la Escritura Pública 
64 de 18 de febrero de 1991 de la Notaría Única de Jardín y el certificado de 
tradición actualizado del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 004-18521. 
 
Renunciamos a los términos de ejecutoria del auto que nos sea favorable 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO FERNÁNDEZ POSADA 
C. C. 71.490.652 
T. P. 53.439 del C. S. J. 
 

 
CHRISTIAN ALEJANDRO VELÁSQUEZ ARCILA 
C. C. 1.017.173.695 
T. P. 236.384 del C. S. J. 
 
 
 
 
TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND 
C. C. 3.021.163 
T. P. 72.178 del C. S. J. 



 


























